
CENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
.t4200623

NOVENA. Los servicios serán exclus¡vamente ejecutados por el personal designado y/o
acreditado por este último, mismo que deberá ceñ¡rse a los procedimientos prescritos por "EL
CIMAV" para el control de entradas y salidas de sus inmuebles.

DECIMA. RELACION LABORAL. "EL PRESTADOR" SeTá el único responsable del personal
que emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las
obligaciones laborales, fiscales, de seguridad soc¡al y civil que resulten, conforme a los artículos
13 y 15 de la Ley Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PRESTADOR" exime a "EL CIMAV"
de cualqu¡er responsab¡l¡dad der¡vada de tales conceptos y responderá por todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere
la naturaleza del conflicto, por lo que en n¡ngún caso podrá cons¡derarse a ésta como patrón
solidar¡o o sust¡tuto.

"EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualqu
reclamación que con motivo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en
caso los gastos y prestaciones necesarios.

DÉCIMA PRIMERA. cESlÓN DE DERECHoS Y oBLlcAcloNES. Las partes acuerdan que
"EL PRESTADOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parc¡almente, los derechos y
obl¡gaciones derivados de este Contrato, con excepc¡ón de los derechos de cobro, en cuyo caso
se deberá contar con la autor¡zac¡ón por escr¡to de "EL CIMAV".

DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD ClvlL. "EL PRESTADOR" será responsable de los
daños y perju¡cios que se causen a "EL CIMAV" o a terceros, con motivo de la ejecuc¡ón de los
trabajos, cuando resulten de:
a) lncumpl¡m¡ento a los térm¡nos y cond¡ciones establecidos en el presente Contrato.

lnobservancia a las recomendaciones que'EL CIMAV" le haya dado por escrito.
Actos con dolo, mala fe o negligenc¡a.
La pérd¡da de una p¡eza o refacción de difíc¡l sust¡tución.
Detr¡mento grave en los equipos.
Uso de sustanc¡as peligrosas.
En general por actos u omisiones ¡mputables a "EL PRESTADOR" o al personal que emplee

Personal autorizado de "EL CIMAV", cuando así lo estime conveniente, se encargará de
comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios objeto del
presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como responsable de vigilar el
cumplimiento del presente contrato al Dr. Alfredo Aguilar Elguezabal, de "EL CIMAV",
atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumpl¡miento al artículo 84, Sépt¡mo
Párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Se
Público

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de las partes será
responsable por cualquier retraso o incumpl¡miento de este Contrato que resulte de caso fortuito
o fueza mayor, en la ¡ntel¡gencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la
prestación de los serv¡cios objeto del presente Contrato, si así lo manifiesta "EL CIMAV".

DÉCIMA CUARTA. PATENTES, DERECHoS DE AUToR Y PRoPIEDAD INTELECTUAL.
"EL PRESTADOR" asume toda la responsabilidad por las posibles violaciones a patentes y
derechos de autor y/o prop¡edad lntelectual en que pudiera incurrir por el uso que haga de los
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bienes y técnicas para proporcionar los servicios de manten¡miento objeto de este

Complejo lndustrial Chihuahua, Chihuahua y/o en el lugar que "EL CIMAV" le señale a "EL
PRESTAOOR".
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se presentare dicho supuesto, 'EL CIMAV" dará aviso a las autor¡dades competentes y a "EL
PRESTADOR" en un plazo de 3 (tres) días hábiles a part¡r de la fecha en que tenga
conoc¡miento de la violac¡ón.

Si como consecuenc¡a de lo anter¡or, "EL PRESTADOR" no pudiera continuar proporcionando
debidamenteloSW'"ELclMAV"daráporrescindidoel
presente Contrato mediante s¡mple av¡so por escrito, además de reclamar el pago por los daños
y per.juicios causados.

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformaclón derivada del presente contrato será
prop¡edad de "EL CIMAV", por lo que 'EL PRESTADOR" no podrá ut¡l¡zarla, copiarla ni
reproducirla sin el mnsent¡miento expreso de ésta.

DÉCIMA SEXTA. RESCISIÓN. Las partes convienen que "EL ClMAv" podrá rescind¡r
administrat¡vamente el presente Contrato con el solo requisito de comunicar su dec¡sión por
escrito a "EL PRESTADOR", sin necesidad de declaratoria judic¡al previa, en los s¡gu¡
casos:

a) Si "EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y eficazmente los trabajos de acuerdo con lo
convenido por las partes.

b) Si "EL PRESTADOR" no cumpliere con lo establecido en el clausulado del presente
documento.

c) Si suspendiere injustificadamente la ejecución de los trabajos o si no les d¡era la debida
atenc¡ón por medio del personal competente.

d) S¡ no real¡zare los trabajos objeto del presente Contrato eficiente y oportunamente.
e) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parc¡almente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autor¡zación por escrito de "EL ClMAV".

f) Si fuere declarado en concurso mercant¡l en cualquiera de sus dos etapas.
g) En general, por cualquier causa ¡mputable a "EL PRESTAOOR" o a su personal que

implique incumplimiento, total o parc¡al, a lo prev¡sto en el presente instrumento.

DÉCIMA SEPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El proced¡miento de resc¡s¡ón se
llevará a cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servic¡os
del Sector Publ¡co.

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia det presente
Contrato será a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 30 dÍas naturales posteriores a la f¡rma del presente instrumento, s¡n perjuicio de su
pos¡ble terminac¡ón antic¡pada, en los términos establecidos en su clausulado. Si terminada la
vigencia de este Contrato "EL CIMAV" tuviera la necesidad de seguir adquiriendo bienes de "EL
PRESTADOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para
cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando:
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encomendadas

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortuito o fueza mayor o por causas atr¡buibles a "EL CIMAV", que impidan el

cumpl¡miento de las obligaciones en el plazo establec¡do;
c) In¡ciado el proced¡miento de rescis¡ón adm¡nistrativa del contrato "EL CIMAV" adv¡erta que

la rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectac¡ón a las funciones que tiene
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en los supuestos de que la prorroga se derive de caso fortu¡to o fueza mayor o por cau
atribuibles a "EL CIMAV".

En caso de que "EL PRESTADOR" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por ser causa
imputable a este el atraso, se hará acreedor a la aplicac¡ón de las penas convencionales.

DÉCIMA NOVENA. ANTICIPO. No se otorgará ningún ant¡c¡po por la prestac¡ón de los servic¡os
objeto del presente instrumento.

vlcÉSlMA. TERMINAGIÓN ANTICIPAOA. La entidad podrá dar por terminados
antic¡padamente los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por
causas justif¡cadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o serv¡c¡os orig¡nalmente
contratados, y se demuestre que de cont¡nuar con el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones pactadas,
se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que
dieron origen al contrato, con mot¡vo de la resolución de una inconform¡dad o intervenc¡ón de
oficio em¡t¡da por la Secretaría de la Func¡ón Pública. En estos supuestos la dependenc¡a o
entidad reembolsará "EL PRESTADOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido,
siempre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato correspond¡ente.

VIGÉSIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen,
modificar, por escrito, los términos y cond¡c¡ones establecidos en el presente instrumento o en
su anexo, previo consentim¡ento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como
parte integrante del m¡smo. Dichas modificaciones obligarán a los s¡gnatarios a partir de la fecha
de su firma.

vlGÉslMA SEGUNDA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato
const¡tuye el acuerdo íntegro entre las partes en relac¡ón con su objeto y deja s¡n efecto
cualquier otra negociación, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escr
efectuada con anterior¡dad a la fecha en que se firme el mismo.

VIGESIMA TERCERA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes
convienen que, en el caso de existir controversias técnicas o administrativas con el objeto y
cumplimiento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y
"EL PRESTADOR" y en caso de no ex¡stir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga
"EL CIMAV", obl¡gándose "EL PRESTADOR" a subsanar cualqu¡er def¡ciencia en un plazo no
mayor a diez días naturales s¡gu¡entes a la fecha en que rec¡ba la ¡nd¡cación por parte de "EL
CIMAV".
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Será requ¡s¡to para el otorgamiento de la prórroga para el cumpl¡miento de las obligaciones
derivadas de este contrato, que "EL PRESTADOR" solic¡te por escr¡to a "EL CIMAV" la
prorroga correspondiente dentro de los quince días naturales anteriores a la fecha en que
deberá cumplirse con la obligación, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL
PRESTADOR" dentro de los c¡nco días naturales sigu¡entes a la fecha en que haya recibido la
solicitud de prórroga, las partes deberán modif¡car el presente contrato, celebrando por escrito
el convenio modificatorio correspondiente dentro de los cinco días naturales siguientes a la
fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conoc¡m¡ento de "EL PRESTADOR" su decisión,
con objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumpl¡miento de la obligación , sin que esta
amp¡iac¡ón rebase el 20% (VEINTE POR CIENTO) de la fecha o plazo pactado orig¡nalmente
en el contrato, aplicando a "EL PRESTADOR" las penas convencionales por atraso previstas
en este instrumento, bajo el entendido que no procederá la apl¡cación de penas convencionales
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VIGÉSIMA CUARTA, NORMATIVIDAD APLICABLE. "EL CIMAV'' Y "EL PRESTADOR" SE

obligan a sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este
contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a los artículos 23,26, 30, 50 y
54 de la Ley de Ciencia y Tecnología, así como por las Reglas de Operación del Fondo de
lnvestigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Centro de lnvest¡gación en Materiales
Avanzados S.C., los lineamientos del Fondo de lnvest¡gación C¡entíf¡ca y Desarrollo
Tecnológico del Centro de lnvestigación en lVlateriales Avanzados S.C., a la Ley de
Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co, su reglamento; al Cód¡go C¡vil
Federal; la Ley Federal de Proced¡m¡ento Administrativo; al Cód¡go Federal de Proced¡mientos
Civiles; a Ia Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a
las demás disposiciones jurídicas aplicables.

vlcÉSIMA QUINTA JURlSDlcclÓN. Los licitantes o proveedores que infrinjan las
disposiciones de la Ley apl¡cable y serán sanc¡onados por la Secretaría de la Función Pública,
de acuerdo a los artículos 59, 60, 61, 62, 63 y 64 de esta ley. Para la interpretac¡ón y
cumpl¡miento del presente Contrato, así como para todo lo no previsto en el mismo, las partes

se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales Federales con residenc¡a en la ciudad de
Ch¡huahua, Chihuahua, por lo que renunc¡an al fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente o
futuro pud¡era corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES
ACEPTAN QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS
CUALES SE CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO
FIRMAN OE CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN 8 FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, EL 29 DE SEPTIEMBRE OE 2020.

EL AY" POR'E ADOR'

c. JosÉuu§ LOPEZ
REP

MT VILLAFUERTE
MANDATARIA LEGAL E E EGAL

DR. ALFRED ELG UEZABAL
RESPONSABLE DE A INISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
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